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De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía BUENRI 

S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma, por el lapso de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá individualmente presidir las sesiones de la 

Junta General de Accionistas, subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal y/o 

definitiva ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y demás 

deberes y atribuciones contenidas en la Ley y el Estatuto Social de la compañía BUENRI S.A., 

cuya Escritura Pública de constitución se otorgó el 14 de Abril del 2000 ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Días Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil el 2 

de Junio del 2000. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

Y 
1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
PRESIDENTE «de la compañía BUENRI S.A. a favor de 
MILTON ALEXANDER VILLEGAS ALA VA/ de fojas 80.456 - 
a 80458,<Registro Mercantil número 12.475/ Repertorio 
número 18.888.- Quedan incorporado los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, veinte de 

Junio del dos mil dos.- 

DRA. NORMA PLAZA PE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL ' 
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